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Ref.: Area de Gobierno de Seguridad y Emergencias, Movilidad Urbana y Transportes 
Sign.: JCAO/jga 

Registro Gabitec n.º: 2023-010424 

 

RESOLUCIÓN 

 

   Visto el informe recibido por la Dirección del Plan de Seguridad, del Maspalomas Costa Canaria Soul 
Festival 2023. 

   Vistos los avisos emitidos por la AEMET, relacionados con los fenómenos atmosféricos de riesgo 
para el Sur, Este y Oeste de GC, en especial los vientos previstos para el día de hoy, con rachas 
previsibles de +80Km/h. 

   Vistas las Alertas decretadas por la Dirección General de Seguridad y Emergencias del Gobierno de 
Canarias. 

    En el uso de las facultades que me confiere el artº 23.3, de la vigente Ley 7/1985, de 2 de abril 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en concordancia con las previsiones del Reglamento 
Orgánico Municipal, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora del Régimen Local, así como las previsiones del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, RESUELVO: 

 

   PRIMERO: Aplazar la celebración de la jornada de hoy, Viernes 14 de Julio de 2023, de los actos 
previstos del Maspalomas  Costa Canaria Soul Festival 2023. 

 

   SEGUNDO: Proponer como fechas de celebración de los conciertos, el Sábado 15 y Domingo 16 de 
Julio de 2023, siempre que las condiciones lo permitan y preservando la seguridad de los asistentes, 
artistas y trabajadores del festival. 

 

 TERCERO: Dese traslado de la presente resolución a los interesados y a los diferentes Departamentos 
Administrativos, a los efectos oportunos. 

 

  En San Bartolomé de Tirajana, a fecha de la firma electrónica. 

 

El Concejal Delegado del Área de Gobierno de Seguridad y Emergencias, 

Movilidad Urbana y Transportes. 

(Decreto 3226/2023, de 21.06.2023) 

D. José Carlos Álamo Ojeda. 
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